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ADHESIÓN DE UCRANIA

Comunicación de Ucrania

El Ministerio de Comercio y Relaciones Económicas Exteriores de Ucrania ha enviado la
siguiente resolución del Gabinete de Ministros de Ucrania.

_________________

Resolución de 27 de enero de 1997, Nº 67, relativa a las modificaciones
de los tipos de derechos de importación de algunas mercancías

El Gabinete de Ministros de Ucrania resuelve:

1. Introducir modificaciones en los tipos de derechos de importación de algunas mercancías
conforme se indica en el anexo.

2. Excluir las siguientes mercancías: anexo a la Resolución Nº 285 del Gabinete de Ministros
de Ucrania, de 3 de mayo de 1994 "sobre las modificaciones de los tipos de derechos de importación
aplicables a determinadas mercancías" (ZP de Ucrania, 1994, Nº 11, artículo 266) códigos 39.14 00000,
84.24 20900, anexo a la Resolución Nº 770 del Gabinete de Ministros de Ucrania, de 20 de julio de 1996
"sobre las modificaciones de los tipos de derechos de importación aplicables a determinadas mercancías",
código 33.02 90000, anexo a la Resolución Nº 1376 del Gabinete de Ministros de Ucrania, de 8 de
noviembre de 1996 "sobre las modificaciones de los tipos de derechos de importación aplicables a
determinadas mercancías", código 34.02 20900, 34.02 90900.

3. En el anexo a la Resolución Nº 139 del Gabinete de Ministros de Ucrania, de 22 de febrero
de 1995, "sobre las modificaciones de los tipos de derechos de importación aplicables a mercancías
manufacturadas en el país en cantidad suficiente" (ZP de Ucrania, 1995, Nº 5, artículo 128):

- excluir las mercancías del código 84.34 10000;
- los números y las palabras

"87.05 30000 camiones de bomberos 20 30"

se sustituyen por los números y las palabras

"87.05 300000 camiones de bomberos (excepto los 20 30"
dotados de escaleras o elevadores).

4. En el anexo a la Resolución Nº 531 del Gabinete de Ministros de Ucrania de 18 de julio de 1995
"sobre las modificaciones de los tipos de derechos de importación de ciertas mercancías y de ciertas
resoluciones del Gobierno de Ucrania" (ZP de Ucrania, 1995, Nº 10, artículo 246), los números y
las palabras
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"84.34 90000 Ordeñadoras, máquinas y aparatos 2 10"
para la industria lechera en la
agricultura y en la industria

se sustituyen por los números y palabras

"84.34 90000 Solamente las partes de las ordeñadoras 2 10"
y las máquinas y aparatos para la
industria lechera en la agricultura
y en la industria.

5. Esta resolución entrará en vigor a los diez días de su publicación en el periódico
"Uryadovy Kurier".

El Primer Ministro de Ucrania
Pavlo Lazarenko



WT/ACC/UKR/28
Página 3

Anexo a la Resolución Nº 67 del Gabinete de Ministros de Ucrania, de 27 de enero de 1997

Lista de ciertos tipos de mercancías sujetos a modificaciones
de los tipos de derechos de importación

Código de la
mercancía

según el SA

Designación de la mercancía según el SA Tipos del derecho1

Normal Preferencial

25.19 90100 Óxido de magnesio, excluido el carbonato de
magnesio natural calcinado 0,1 5

25.19 90300 Magnesia electrofundida 0,1 5

26.10 00000 Minerales de cromo y sus concentrados 0,1 5

28.04 29000 Solamente el holotrón 1 10

28.27 34000 Cloruro de cobalto 2 10

28.35 24000 Fosfatos de potasio 0,1 10

28.35 31000 Tripolifosfatos de sodio 0,1 10

28.40 30000 Perborato de sodio solamente 2 10

29.02 44900 Mezclas de isómeros del xileno para utilizaciones
distintas de como combustible 0,1 15

29.02 90900 Aromatol H solamente (hidrocarburos aromáticos
mixtos y cadenas de carbono C) solvente aromático
230 (hidrocarburos aromáticos mixtos), espesol-1
(aceite solvente), solvesse-100, shellson L 0,1 15

29.05 31000 Etilenglicol (etanodiol) 2 15

29.09 44000 Neonol solamente 0,1 15

29.14 30000 Acetofenona solamente , isoforona 0,1 15

29.14 50000 Colorante óptico solamente, fotoiniciadores 2 15

29.15 24000 Anhídrido acético 2 15

29.16 39000 Solamente sal amina dicamba-dicamba ácido
metoxideclorobenzoico 48 por ciento 0,1 15

29.18 19900 Bromopropilato 95 por ciento solamente 0,1 15

29.18 29900 Sal D-amina 2,4 ácidos diclorofenoacéticos
72 por ciento solamente, D-ácido 2,4 0,1 15

29.18 90000 Fluasifón-n-butilo solamente 0,1 15

29.21 11190 Dimetilamina solamente 0,1 15

29.21 41000 Anilina solamente 2 15

29.21 42100 Pendimetalina solamente, metodacloro 0,1 15

29.21 42100 Fuxina ácida F 2 15

29.30 20000 Etilpropiltiocarbamato (s-etil-NN-di-n-
propiltiocarbamato) 0,1 15

29.30 40000 Metionina 5 10

29.33 59100 Diasinona solamente 0,1 15

32.04.17000 Colorantes pigmentarios y preparaciones a base de
estos colorantes 2 10
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Código de la
mercancía

según el SA

Designación de la mercancía según el SA Tipos del derecho1

Normal Preferencial

33.02 90000 Solamente sustancias odoríferas acondicionadas
para la venta al por menor 2 10

34.02 20900 Preparaciones para lavar y preparaciones de
limpieza 30 30

34.02.90900 Preparaciones para lavar, detergentes de limpieza 30 30

35.03.00100 Solamente gelatinas alimenticias o industriales,
baritaje fotigráfico 10 10

35.06 10100 Carboximetilcelulosa solamente 0,1 10

37.01 10900 Solamente películas para rayos X con fines
industriales 20 30

37.02.94900 Solamente películas cinematográficas, en positivo o
en negativo 20 30

38.15 90000 Solamente dabco cristalizado, HI-AKC A/100,
tergoamina-100 0,1 10

38.17 10500 Alquilbenzeno lineal 0,1 10

38.23.90970 Aceite de silicona solamente, líquido de silicona
AK-1000 0,1 10

39.05 20000 Solamente alcohol polivinílico MOWIOL 3-83,
MOWIOL 8-88 2 10

39.06 90000 Solamente colas emulsificantes en agua 2 10

39.14 00000 Resinas intercambiadoras de iones 10 10

39.19 10100 Láminas recubiertas de caucho natural o artificial
no vulcanizado 10 10

39.20 62000 Películas de tereftalato de polietileno solamente 2 10

39.20 99190 Películas de poliamida solamente 1 10

48.23 11100 Láminas recubiertas de caucho natural o artificial
vulcanizado 2 10

59.09 00100 Mangueras contra incendios a presión de fibras
sintéticas 1 20

63.05 39000 Sacos y talegas de polipropileno, para envasar del
tipo "big-bag" (hasta el 1º de julio de 1997) 0 20

70.02 20100 Varillas de vidrio óptico 2 10

70.17 90000 Frascos graduados, cónicos, de extremo abierto y
de 25 a 500 ml de capacidad, incluso sin espita 10 10

Cuentagotas de 1 a 100 ml, incluso los no
graduados 10 10

Cilindros graduados de 25 a 500 ml incluso sin
espita 10 10

73.04 41900 Solamente tubos de perfil redondo de acero
inoxidable SAF2205

2 10
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Código de la
mercancía

según el SA

Designación de la mercancía según el SA Tipos del derecho1

Normal Preferencial

84.14 80310,
84.14.80390,
84.14 80410,
84.14 80490

Compresores con mecanismos especiales con
presión de funcionamiento excesiva

1 10

84.24 20900 Solamente aparatos de relleno de extintores de
arena 1 20

84.34 10000 Ordeñadoras 30 30

84.34 90000 Accesorios para ordeñadoras solamente 10 10

85.29 90990 Solamente circuitos para tratamiento de señales de
televisión 5 20

85.40 11300 Solamente tubos de imagen de televisión en color
con una diagonal de 51 cm 2 10

85.40 11500 Solamente tubos de imagen de televisión en color
con una diagonal de 54 cm 2 10

87.05 30000 Solamente camiones de bomberos con escalera o
elevador 5 20

90.01 10900 Solamente fibras ópticas 2 10

90.25 11990 Solamente termómetros técnicos de líquido 10 10

Termómetros domésticos 10 10

Termómetros agrícolas para la medida de la
temperatura en almacenes, silos o instalaciones de
tratamiento de carnes o productos lácteos 10 10

90.25 80990 Higrógrafos solamente 10 10

Aerómetros, aerómetros combinados con
termómetros 10 10

90.25.90900 Marcos de seguridad para termómetros técnicos 10 10

1. En lo sucesivo, en porcentaje del valor en aduana de las mercancías.

Primer Viceministro
del Gabinete de Ministros de Ucrania
V. Ryabokon




